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I) Se incorpora la información allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Rionegro Antioquia, quien indica que se 

hace procedente levantar la medida cautelar de embargo que 

pervive en la causa – ya finalizada por desistimiento tácito - 

debiendo los interesados acudir a las instalaciones de la citada 

oficina registral y pagar el costo respectivo. 

 

II) Se agrega la documentación adosada por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Medellín Antioquia Zona Sur, quien 

advierte que se ha cancelado la medida cautelar de embargo que 

recaía sobre el bien inmueble distinguido con M. I. 001 391397. 

 

III) Se requiere nuevamente al auxiliar de la justicia secuestre, Dr. Carlos 

Hugo Jiménez Álvarez, para que allegue la rendición de cuentas definitiva 

de su gestión, a fin de tasar sus honorarios, también, para que entregue a 

los asignatarios el bien inmueble que se halla bajo su tutela. 

 

Notifíquese esta decisión al prementado secuestre, por el medio más 

expedito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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